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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 28 de julio de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
FuerTe deL reY 551-2016-00010487-1 Mº deL cArMeN ArroYo ALMAGro
LoS VILLAreS 551-2016-00010712-1 JAcINTo VILLAr eXPoSITo
HorNoS 551-2016-00014295-1 PAScuAL TAuSTe MorcILLo
uBedA 551-2016-00014370-1 VIcTorIA MuÑoZ SANcHeZ
JodAr 551-2016-00014812-1 FrANcISco SANcHeZ PASTrANA
JodAr 551-2016-00014822-1 M.ª doLoreS GArcIA LorITe
BeNATAe 551-2016-00014898-1 JAVIer MArTINeZ IZQuIerdo
uBedA 551-2016-00014918-1 JoSe LuIS FeLIceS cASTeLLANoS
IBroS 551-2016-00014934-1 ZHor FATouKI
ANduJAr 551-2016-00014941-1 M.ª VIcTorIA corIA FueNTeS
LA GuArdIA de JAeN 551-2016-00015248-1 NATALIA corTeS BeLMoNTeS
LA GuArdIA de JAeN 551-2016-00015339-1 MAcAreNA NuÑeZ ALVAreZ
PeAL de Becerro 551-2016-00015389-1 SABrINA cArMoNA PoLo
JAeN 551-2016-00015423-1 IoANA SoFIA corTurArIu
BeAS de SeGurA 551-2016-00015639-1 M.ª NIeVeS GArcIA GArcIA
ALcALA LA reAL 551-2016-00015776-1 rALucA TeodorA PALAu
LINAreS 551-2016-00015794-1 JuANA MArIA MArToS ruS
uBedA 551-2016-00024055-1 roSArIo cASTro SALGuero

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99. 00
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00026383-1 dIeGo rodrIGueZ MeLGAreJo
ANduJAr 551-2015-00035071-1 ANGeL SoTo SANcHeZ
TorredeLcAMPo 551-2016-00008465-1 SAcrAMeNTo PuLGAr coNTrerAS
LINAreS 551-2016-00008817-1 ANA BeATrIZ FerNANdeZ reINA
BeLMeZ de LA MorALedA 551-2016-00009598-1 eNcArNAcIoN oceTe SANcHeZ
JAeN 551-2016-00009906-1 JoSeFA MArIA ANGuITA LINde
JAeN 551-2016-00010203-1 ANA MArIA MoreNo MArTINeZ
LA GuArdIA de JAeN 551-2016-00011102-1 JoSeFA corTeS corTeS
LA GuArdIA de JAeN 551-2016-00011104-1 Mª AMerIcA corTeS cArMoNA
ANduJAr 551-2016-00011545-1 JuAN ANToNIo BAreAS PereZ

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00034351-1 VeroNIcA GuTIerreZ PereZ
MANcHA reAL 551-2016-00009290-1 Pedro MANueL BALLeSTeroS ruIZ
PoZo ALcoN 551-2016-00009957-1 SHeILA roMero cANo
SILeS 551-2016-00010356-1 MATILde PLANToN GArcIA
ANduJAr 551-2016-00010865-1 ANGeLeS GArcIA VALeNZueLA
ALcAudeTe 551-2016-00012285-1 eLeNA ILIe doBre
LINAreS 551-2016-00012869-1 Mª doLoreS coNTrerAS MoreNo
JAeN 551-2016-00013994-1 FerNANdA JIMeNeZ cAMAcHo
FrAILeS 551-2016-00016257-1 eLeNA cASPu

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 28 de julio de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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